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DECRETO 697!1!I70, de 5 de 'marzo, por el que se
autoriza la enajenación directa de un solar sito en
ilfelilla y sobre el que se asienta una edificación.

Par doña Antonia Eugenia Casado Martínez se ha 1nteres8ldo
la adjudicadón de un soJar, propiedad del Estado, sito f'-l1 Me-
lilla, calle de Ca.-stellón de la Plana, número dIez, como OC1.1PfUl
te de la e<lificación exist-ente sobre dicho solar, habiendo sldo
tasado en la cantidad de cmco mil doscientas ochenta pesetas
por los Servicios Técnicos {'orre<spondient("s del Ministerio de
Hac1enda.

Concurriendo Hl f'¡ presente caso circunstancias que Just1:fl
ean hacer uso de la autorización concedida en el artículo se
~nta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de
abril de mil novecientos .sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el
tlXticul0 trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prev1a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
\'einte de febrero de mn novecientos setenta,

LJIS:PONGO:

Articulo prilut'ro.-Haciendo uso ue la e.utor.í7~ción conce
dida por el artículo sesenta y tres de 'la ay del Patrimonio del
E:stado. se acuerda la. enajenación directa a favor de dotía An
tonia Eugenia Casado Martinez, con dom1c1ll0 en Melilla, c-alle
de Alfonso XII, número dos. del Bolar propiedad del Estado so
bre el que se asienta una e.diflcaclón. que a continuación se
describe: Solar sito en Melilla, barrio de Ataque Seco, calle
Castellón de la Plana, número diez. con una superficie de
ochenta metros cuadrados, Que linda: derecha, casa calle Cas
tellón de la Plana, número ocho, de Antonia E. Casado; izquler
f1a-, casa calle Castellón de la Plana~ número doce, de Fran
eisco Garrido, y fondo, ca..-<>a calle P, número veinte, de Al1
Amaruch. El referido solar SP. llalla inscrito en el Registro de
la Propiedad, a favor del Estado, al tomo ciento cincuenta y
seis, libro ciento cjncu€nta ;: cinco, folio doscIentos treinta y
nueve, finca número siete mil trescientos veintitrés, inscripción
pr~mera. "-

Artículo st.-'gun<1o.--]:I precio de dicha adjudi($e1ón es el de
cinco mn doscientas ochenta pesetas, las cuales deberán ser
ü"lgresadas en el Tesoro por la adjudicataria, en el plazo de
quince días a partir de la notificaeión por la Delegación de
Hacienda de Melilla, siendo también por cuenta de la mJsma
too03 los gast.os originados en la tramitación del expediente
v los que se causen en cumplimiento del presente Decreto, y
t:.8 faculta al seüor Delegado de Haci(:,nda en Melilla para que.
('n nombre del Estadü, concurra al otorgamiento de la corres
pondiente escritUra.

Así lo dispongo púr el presente Decreto, dado en Madrid a
(1nco de marzo de mil novecientos setenta.

F'RANCISCO FRANCO

El l\<finlstro de Hael.endiL
ALBJm,TQ MONREAL r.UQUE

DECRETO 69811970, /le !.i de marzo, 1)(ff el qne se
a.utoriza la enajenación dírecta de un solar sito en
Melilla 'V sobre el que se asienta una edificación.

Por don Mahamed Aomar Mohamed se ha interesado la
adjudicación de un solar, propiedad del F..stado, sito en Melina.,
en la calle Alvarez <le Castro, número nueve, como ocuPatlte
de la edificación existente sobre dicho solar, el cual ha sido
tasado en la cantidad de dos mil Quinientas sesenta pesetas
por los Servicios Técnicos correspondientes del Ministerio de
Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancIas que justifi
can haet'r uso de la autorización conC€<iida en el artkulo se-.
.senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el
artículo trescientos sesenta y uno del Código CiviL

En su virtud, a propuesta del Ministro de HrLCienda y previa.
deliberación del Consejo de Ministres en su reunión del dla
veinte de febrero de mil nü'V€cientos setenta.

DISPONGO:

Artículo prünero.-Haciendo uso de la [mtorizaeion concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley (lel Patrimonio del Es
tado, se acuerda la enajt>nación directa R don Moham€'d Aomar
Mohamed, con domicilio en Melilla. calle Chile, Lavadero de
Bayona; del solar propiedad del Estado sobre el que asienta
lUla ecUficación. Que a continuacián se describe: Solar sito en
Melilla, barrio Batería Jota, con una superficie de sesenta y
cuatro metrm cuadrados. en calle Alva-rez de Castro. número
nueve, que Hnda: Derech..'l, casa número once de la calle Alva
rez, de Cast-ro. de Mohamed Hamed Aixa; rnquierda, número sie
te de ia calle Alv31'€2 de Castro, de dotía Maria Muñoz Diaz e
Hijos, y fondo, casas nÚI1;leroR ocho ~. dip7 de la calle Sargento
Sonsa Oliveíra, de don José Ruiz y doüa Clara F'ernández Sán~

chez, El referido solar se halla in.<;cl'ito en el Registro de la
Propiedact a favor del Estado, al tomo ciento cincuenta y siete.

l1bro ciento cincuenta y seis. folio doce, nuca. número siete mil
setedentos treínta, inscripción primera.

Artículo segundo,---tEl predo <le dicha adjudicación es el de
d06 mil quinientas sesenta peS€'tas, las cuales deberán ser ín
gresadas en el Tesoro por E'l a<J.judicata.rio, en el plazo de qtúnre
dias a partir de la notifica-eión por la Delegación de Hacienda
de Melilla, siendo también por cuenta de-l mismo todos los gag..
tos orig1nados en la tramitadón del expediente y los que re
causen en cumplimiento del presente Deaeto, y se faculta al
señor Delegado de Hacienda de Melílla para que, en nombre del
Estado, concurra al otorgamif'".J1to de la correflpondiente escrttura.

Asi lo djgpongo por el presente Decreto, dado en Maddd ji,

duro d~ marzo üe mE nove-dentos selRnta.

FRANCISCO FRANCO

El J\llnistm ÜE' HM·ienua.
ALBERTO MONREAL LUQUF:

uEC'RE"j'Q 69.9,lY/O, de ~, de 'i{wrzo. por el qlU- ,'ce
au.toriza la enajenación directa de u.n solar sito en
,V!eJilla 11 sobre el que $e asíenta una edi/.'icación.

J<il solar en la calle Cadete Pezzi Barraca, número siete, d.e
Melilla, propiedad del FA'ita<lo, {'uYa adjudicación ha sido inte
resada por don José Ríolobo.,;; Porras, como ocupante de Ja
edificación existente sobre el mismo. ha sido tasado en la can
tidad de dos mU doscientas Sffenta y nueve pesetas por los
servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurri€ndo en el presente caf>O circunstancia,o.; que justi
fican hacer uso de la autorizRción concedida en el artícUlo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Esta,do de quin-ee
de abril De mIl novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el artículo trescientos sesenta y lffia del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Mini'itro de Hacienda y prev~ta

deliberación del Consejo de Ministros en su reum6n del dla
veinte de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

A rtieu1u prlI!lf+lo.-Haciendo u.so <ji:" Lt- autorización conc~
dida p'_Jr t-l artículo sesenta y t res de la Ley del PatrimOllio
del Estado. se acuerda h enajenaci,jn {jirf'cta. a !aVor de don
José Rjolottw.i Porrfls, con domicilio en la ealle Cadete pe.z:z¡
BarrH-ca. número siete, de MeliIla, <.Jel ;,jalar propiedad del
Estado sobre el que :se asienta una edificación que a conti
nu«.cl6n se describe: solar sito en Melina, barrio de Calvo
Sotelo, calle Cadete PezZl Ban:aCtl, número siete, con una
superficie de ¡;¡etenta y cinco metros cuadrados, que linda:
de:r.'i'Cha. cu..'>a número ml€ve de la calle Cadete Pezzi, de do--.
üa Mai'ia OarcíR; ízquierda. casa número cinco de la misma
calle. de don José García, y fondo. casa número ocho de
la calle Sarg-ellto Arbucia, de don Antonio Roldán. Con una
superfiCie de setenta y cinco metros cuadrados. El referido
Bolar se llalla inscrito en el Registro de la Propiedad a favor
del Estado al tomo ciento cuarenta y dos. libro ciento cua
renta y uno, folio doscientos veinte, finca cinco mil achociffi
tos cuarenta y cuatro, inscripción primera,

Articulo segundo.-El precio de dicha adjudicación es el de
dos mil doscient3:; sesenta y nueve pesetas, las cuales deberall
ser ingresadas en el Tesoro por t~l adjucticatario en el plazo de
quince días a partir de la notificación por la Delegación de
Hacienda de Melilla. sIendo también por cuenta del mismo
todos los gastos originados en la Iramitación del expediente
y lo.~ que 00 causen en cumplimiento del presente Decreto,
y se faculta al senor Delegado de Hadenda en Me1illa para
que. en nombre del Estado, concurra en pI otorgamiento de la
coITes-pondiente escritura.

Asi 10 dispongo por 1'1 IllEsente _Decn'to, d;),uü (''Il Madrid
ft cinco di' marzo de mH nüvecif'utos .c.;etenta.

FRANCISCO 1'"""'RANDO

El Mlnistr,) dt'H:l-clenda
ALBERTO l\'IüNRF!\i. LUQFF

DRCRETO ';'00/19'itJ, de :'; di' }lm[;c;o. flor el qu.e :-'r
w;cfcle a la renersi(m .'ioh ,:,Uada por el Ayul1tamiell·
ti} de Cubillas de Cerrata ¡palencia) de un inm-llt:'
ble donado al Estado pam la construcción de UIul
casa-cuartel para la Guardia Civil,

El Ayuntamiento de Cubillas de Cerrato (Palencia) donó al
Estado un inmueble sito en dicho término municipal, con UIJa
extensión de dos roíl doscientos metros cuadrados.

La indicada finca fué aceptada por escritura Pública de fe
cha quince de octubre de mil novecíentos cincuenta y siete, y ~
donó con el fin <le conBtruir en ella una casa-cuartel para la
Guardia Civil. y nn habiendo Rido destinada a dicho fin, a pesar
de haber transcurrido más de cinco aúas desde su donación.

La referida finca figura inscrIta en el Registro de la Propíe
dad.. a favor del Estado, al tomo mil noventa, libro treinta 1
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\:i.nco, follo trece. finca número tres mil quinientos setenta y tres,
.ínseripclón segunda.

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo noventa y siete del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de veintisiete de
mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
\.lel Cou<;ejo de Ministro..<; en su reunión del d1a veinte de febrero
de mil novec-ientos setenta,

DISPONGO:

Attículo pr.imoP-ro.-Se accede a la reversión al Ayulltamiento
de CUbilla de Cerrato (Palencia) del inmueble ,que fué donado
por dicha Corporación y aceptado por escritura pública de quince
de octubre de mil novecientos cincuenta y siete. que se <lescribe
eomo Sigue: Una era, hoy solar, sito en el término de CUblllas
de Ce-rrato(Palencia, al pago de Puente de la Veleta, polig{)o<
HO uno, parcelas ciento cincuenta y seis, ciento cin.cuenta y siete
v ciento cincuenta y ocho formando una sola fmea, con una
~uperficie total de dos mil doscientos metros cuadrados. Linda.:
Norte con arroyo Maderazo; Sur, con Eutiquio Torre y Gabriel
~-';amom' Este con carretera de Cevico de la Torre, y Oeste, con
canúno 'de la 'aranja de San Andrés, Cuyo inmueble no ha sido
destinado a la construcción indicada,

Artículo segund-o-.-Se autorlza al señor Delegado de Hacienda.
de Palencia para que, en nombre del Estado, otorgue la escritura
públ1ca de reversiÓll, en la que se hará cons~ formal declara
don del Ayuntamiento a quien revierten los bleIleB de que con
la. entrega y recepción de estos últimos, en la situación de hecho
v de derecho en que actualmente se encuenkan, considera ente
í-amente satlsJechos sus derechos, sin que tenga nada que recla
mar contra el Estado por ningún concepto derivado o relacionado
l·an h donación, conservación y reversión de aquéllos, y. ~e que
,::erán de su exclusivo cargo todos los gastos de la reverSlOn y la
t"~;cyitura pública en que ~e formalice.. '

ArLículo terc~ro.-Por el Ministerío de HaCIenda. a traves de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán. a.
('abo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dl8
pone en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
L; irA-ü de mar7.0 de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mwistl'D de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQT,TE

ORDEN de 27 ae JeVrero dp 1970 pCYY' la que se
,'olleeden a. cada. una de las Empresas que se m.en
douan l03 beneficias fisca,les que. establecp la Le!1
152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo, Sr.: Vístas las Ordenes. del Ministerio de Agricultura
de fechas 30 de diciembre de 1969 y 19 de enero de 1970, res
pectivamente, por las que se declara a las industrias que al fi
lial se relacionan comprendidas en el sector o Zona de Interés
Preferente, previa calificación, incluyéndolas en el grupo A) d(~
los seflalados en la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministel'io de conformidad con lo establecido en el
artí~ulo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
;-1, bien disponer ]0 ~,iguientf';

Prünew.-,Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la L.ey
15:J/1963, Y al procedimiento señalado por la Orden de este Mi
lw;te-rio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que
.';,e relacionan al final, y por un plazo de cinco años, contados
, partir de 1a fecha de publicación de la presente Orden. 108
:;Jgull~ntes beneficios fiscales:

,'1.1 Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b1 Reducción del 95 por 100 De la cuota. de licencia fiscal

durante el periodo de instalación.
l,l Reducción (lel 95- por 100 uf'l Impuesto general sobre

TH-tnsmisiones Patri.moniales y Acto.,;.; Jurídicos Documentados,
('11 lus terminos establecidos t:'n el número 2 del articulo 147
Üi' la Ley 41/1964, de ~1 -de jmlio.

d) Reducción del 9b< por 100 de los derechos arancelarIos e
Impuesto de Compensación de GraváuIenes Interiores, que gra
"'t~ la. impOli-aciún de bjenes de equipo y utillaje cuando no se
l~:¡1)riquen en Espaüu. a~t como a. 10.<;; materleJ.es y productos
\lUf', no produciéndose en Espaüa, se importen para su incorpo
J·al'ión a biene~; de eqUipo de fabricación naciona,l.

f".) Reducción del .'ju por 100 del Impuesto sobre las Rentas
-del Capital, que grave los rendimientos de los empréstitos que
;'mita la Empresa española, y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con InstitUciones fl
li.anciel'as extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a flnunciar inversiones reales nuevas. La aplicación con
treta <.le este beneficio a las operaciones de crédite indicadas.
,,,e trall11tru'á en eada ca,.,>o a trav-és del InstItuto de Cré<lito el
Medio y Largo Plai'A>, en la forma establecida. por la orden de
este Ministwio de n ele octubre de 1965.

segundo,-EI incumplimiento de cualquiera de las oblígacioa
nes que asume la Entidad beneficiaria dará. lUgar, de canfor
nadad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 15-2/1963.
a la. privación de los beneficios concedidos y. por consiguiente.
al abono de los. Impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa {{Cooperativa e, R E. T. A.», ubicada en,Talavera oe
la Reina (Toledo), comprendida en Sector Industrial Agrario
de Interés Preferente e), «Higienización y esterilización de la
leche y fabricación de productos lácteos», por un Centro de re-
cogida., refrigeración y pasteriZaclón de leche.

Empresa «Industrias Lácteas de Badajoz, S. A,l), ubicada en
Badajoz, comprendida en Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria del Plan Bfl.dajoz. por la instalación de una
industria láctea.

Empresa «Industrias Lácteas Talavera» (lLTA) , ubicada en
Talavera de la Reina (Toledo). comprendida en le Sector In
dustrial Agrario de Interés Preferente e), «HIgieniZación y este
rilización de la leche y fabricación de productos lácreos», por
un Centro de higienización y esterilización de leche.

Empresa «Productos Lácteos Freixas" S. A,», ubicada en Se.
rüi.ena (Huesca), comprendida en el Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente e). «HigieniZación y esterilización de la leche
y fabricación de productos lácteos», por un Centro de rec<>gidQ
y :refrigeración de leche.

Empresa «Hijos de Bautista Mecho, S. L,», ubicada en ChU
ches (Castellón), comprendida en el Sector Industrial Agrario
de Interés Preferente a), «"Manipulación de productos agricolas
Perecederos», por una Central hortofrutioola..

Empresa «"Queserías Tiet'I'acampos, S. A.». ubicada en Palen
cia (capital), comprendida en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria de Tierra. de Campos, por una industria de
f abrlcadón de qUesos de leche de oveja..

Empresa «La Central Quesera, S. A.)~, ubicada en Vitigudino
(Salamanca), comprendida en el sector Industrial Agrario de
Interés ,Preferente e), «Higieni7A:tción y esterilización de la leche
v fabricación de productos lácteos», por un Centro· de recogida
\' refrigeración de leche de oveja.
. Empresa «Frío Mediterráneo, S. A», ubicada· en Museros (Var
leneial, comprendida en el SBct-or Industrial Agrario de Interés
Preterente a.~, «Manipulación de producto.s agricolas perecede
ros». por la ill11pliación de una Central hortofrutícola.

Empresa «Sociedad Anónima Conservera Extremeña» (SACE) ,
ubicada en Villafranco del Guadiana (Badajoz), comprendida en
Zona de Preferente Localización Industria.l Agraria del Plan
Badajo:?. por una Central hortofrutícola.

Empresa «Compaflia Exportadora de Vinos del Sudoeste de
España,. s. A,}) (CEVISUR), ubicada en Almendralejo Í-Badajoz),
comprendida en Zona de Preferente Localización Industr19J.
Agraria del Plan Ba<lajoz, por la instalación de una planta e1U
botelladora.

Empresa ({Ricardo Sánchez Sánchez», ubicada en Novelda del
Guadjalla (Ba-dajoz l, comprendída en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria del Plan Badajo?, por la instalación
<:le una fábrica de quesos.

Empresa «Grupo Sindical de Colonización número 11.533,
Agricultores y Ganaderos Asoclad-os» (AGRAS), ubicada en Pla
Fencía (Cáceres), comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industria.l Agraria. por la instalación de un secadero de
g,l'ano-s.

Lo diíiO a V. J. ]Jara. lm conocimiento y f'fectos..
Dios guarde a V. 1. muchos a.ñof,.
Ma(.lrid, 27 d~ febrero de 1970.-P, D., el SubseGretario. José

Maria Sainz de VicufIa.

Ilmo. ~r. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 27 de tebrero de 1970 par la que se
conceden a la Empresa· «Héctor Colanques Moreno»
!-ns beneficios fiscales que establece la Ley 15211963,
di: 2 de dic~mbre.

Ilmo, Sr,: Vista la resolución del Ministerio de Agricultura
{le fecha 30 de díciembre- de 1969, por la que se declara a la
(~ntral hortofruticola a instalar' por don Héctor Colonques
Moreno en Villarreal de los Infantes (Castellón de la Plana),
comprendida en (>1 grupo primero. apartado e), «Hortofrutico-
las)} (Frigoríficos de producción), de los previstos en el articu
lo tercero del Decreto 2419/1968. de 20 de septiembre, por el
que se aprueba el programa de la Red Frigorífica Nacional
para el segtmdo cuatrienio,

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en el
anart«do cuarto De la Orden de la Presidencia del Gobierno
lit' 27 de enf'ro de 1965. 11:1 tenido a bien di..<>poner lo siguiente:

Primerll.~·-Con arreglo a las disposíciones reglamentarias de
cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de dícjembr-e, y al procedimiento sefialado
por la. Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa «Héctor Colonques Moreno». de Villa
Trenl 'de lo::,. Infantes, por le. industria- btdicada., y por un plazo


